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El objeto de la  presente solicitud de Modelo de U t i l i ­

dad lo  constituye un dispositivo de regulación de bisagras, 

que siendo de aplicación a bisagras del tipo de la s  que es­

tán formadas por dos partes o mitades vinculadas entre s í -  

por medio de un brazo da bisagra articulado a una de e lla s ,  

aporta esenciales características de novedad, así*ee¿o nota 

bles ventajas, sobre los medios conocidos y utilizados para 

este mismo f in .

La presente invención ha sido creada con e l  fip..*.de rea

l iz a r  un medio que permita regular horizontalmentq;T^posi-
* *

ción de un elemento abatible (puerta del mueble) con raspee

to a un elemento f i jo  (mueble), mediante e l desplazamiento
*****

a izquierdas y/o derechas del citado elemento abatiblp, de

acuerdo con la  posición normal de utilización  de la..^isagra,
* * *

todo e llo  enfocado a que los elementos regulados puedan que 

dar perfectamente posicionados, guardando la  estática gene-
t

ra l del mueble.

La invención pretende además que e l dispositivo que va 

a ser objeto de descripción resulte lo  mas sencillo  posible 

con e l f in  de que la  regulación deseada se pueda rea liza r -  

en un tiappo mínimo e incluso por personas no especializa­

das, y ha previsto la  utilización  de este dispositivo con -  

cualquier sistema tradicional de fija c ió n  del brazo de bisa  

gra, como puede ser e l medio de regulación y fija c ió n  reivin  

dicado por e l Modelo de Utilidad núm. 263.271 de l a  misma — 

so lic itante , un simple to rn illo  o cualquier otro medio cono 

cido.

Los objetivos marcados por la  invención han sido plena 

mente conseguidos por la  realización preferida de la  misma,

la  cual ha previsto la  incorporación de un perno dotado de
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una zona in fe rio r  f i lita ad a , a tom lllab le  a la  base 3e la

parte de bisagra solidarizada a l mueble. Dicho perno posee
una oabeza apropiada para a l accionamiento del mismo, a -

continuación de la  cual dispone de un cuello c ilindrico  de

dimensiones adecuadas y a l que sigue una zona c ilin d rica  -

intermedia conveniente. E l brazo de bisagra se ha.dp&pdo -

de un o r if ic io  pasante de diámetro ligeramente mayVy.que -?
.***

e l  de la  cabeza del perno citado y ligeramente menor que *? 

e l diámetro.de la  zona o ilindrica  intermedia citada,.que -  

se continua con una abertura longitudinal de anchujBa.menor
e e

que e l diámetro de dicho o r ific io .

Pero la  descripción detallada que sigue, la  re fe rire ­

mos a la s  figuras adjuntas, en las  que a títu lo  de ejemplo
* * ^

y sin carácter lim itativo alguno por lo  tanto, se Ra'repre

sentado una forma preferida de realización. ***** *, -*. í
La figu ra  1, representa una v is ta  en seccion*lehgitudi 

nal de la  parte de bisagra so lidaria  a l mueble, con e l bra - 

zo de bisagra sujeto a la  misma.

La figu ra  2, muestra una detalle del o r ific io  y aber­

tura longitudinal practicados en a l brazo c d sag ra .

Conforme a la  figura  1, se aprecia en la  misma una v is  

ta de una sección longitudinal practicada, en la  parte de -  

bisagra so lidaria  al mueble, con e l brazo de bisagra adap­

tado y sujeto a esta. Igualm ente,se observa que e l extre­

mo de dicho brazo de bisagra se ha sujetado por medio de la  

disposición reivindicada en e l Modelo de Utilidad núm. 263. 

271 ya citado. Sin embargo, esta forma de sujeción del ex­

tremo del brazo de bisagra deba entenderse solamente como -  

orientativa y no es objeto de la  presente invención, ya que 

como comprenderán todos los prácticos en esta, materia, a l —30
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citado extremo podría, estar sujeto por un simple to rn illo  o 

por oualquier otro medio conocido que se considere adecua­

do, como se ha expuesto anteriormente.

El dispositivo de regulación de la  invención se ha cons 

tituido a partir de un perno -2 - ,  dotado de un fileteado —  

adecuado, que se a to rn illa  a la  base -1 - de la  partg.de b i­

sagra so lidaria  a l mueble. El citado perno posee tpia*cabe—
w + * *

za -3 -  convenientemente ranurada para su accionamiento me­

diante cualquier tipo de destornillador o sim ilar, así como 

una zona c ilindrica  intermedia -4 -  de mayor diámetro, dispo 

niendo entre las  citadas zona intermedia -4 - y cabeza -3 - -  

de un cuello cilindrico  -5 -  para su adaptación a l brazo de 

bisagra -6 - . * **.
* * .En la  figura 2, se muestra un detolla del braáo*de b i -+ +*.

sagra y en la  misma se observa un o rific io  -7 - ,  dé"diámetro
I* *

ligeramente mayorque e l de la  cabeza -3 - del perno'áe'regu- 

lacion y ligeramente menor que e l de la  zona c ilindrica  in ­

termedia -4 -,  que se continua con una abertura longitudinal 

-8 - de bordes -9 - .

Los bordes -9 - ,  como se puede apreciar también en la  -  

figu ra  1, se adaptarán encualquier posición al cuello -5 - -  

del perno de regulación, pues como se puede comprobar, los  

planos in fe rio r de la  cabeza -3 -  y superior de la  zona ci­

lind rica  intermedia -4 -  adoptan posición inclinada, con di­

vergencia hacia e l exterior.

El dispositivo da la  invención permite, según e l plano 

del dibujo, la  regulación del posicionamiento del brazo da 

bisagra en sentido v e rtic a l. La adaptación del brazo de b i­

sagra -6 -  se rea liza  por simple desplazamiento del mismo, -  

al hacer pasar la  cabeza -3 -  del perno de regulación a tra -
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vós del o r if ic io  -7 - .  Puesto que la  zona cilíndrioa inter­

media -4 -  es de mayor diámetro que e l o r ific io  -7 -  del bra, 

zo de bisagra, dicha zona rea liza  la  misión de tope en e l  

movimiento de introducción de la  cabeza -3 -  a travás de —  

dicho o r if ic io  -7 -.  Con e l  desplazamiento del brazo de b i­

sagra -6 - ,  e l cuello -5 -  recorrerá la  abertura -8 -  hpsta -*****
alcanzar e l  posicionamiento deseado. *...* * *

* *  *  *Una vez que se ha llevado e l brazo hasta la  posición -  

deseada, se procederá a f i j a r  e l  extremo del mismo mediante 

alguno de los medios cementados. Por otra parte, 1^.regula-
* w

ción ve rtica l de la  posición del brazo de bisagra -gL se -

llevará  a cabo mediante e l  accionamiento del perno roscado
+

-2 - .  La actuación de dicho perno se rea liza  desde'eY 'exte-
- **.

r io r  y a l g irar e l mismo se provocará su desplazamiento, -
+ *.

arrastrando en consecuencia a l brazo de bisagra -6-***'

La disposición de bordes -9 - en la  abertura -&*-.*del -  

brazo de bisagra, tiene gran importancia en la  presente in­

vención, ya que no se provocan esfuerzos y tensiones inde­

seadas, en e l momento de efectuar las regulaciones. Si se -  

observa detenidamente la  figura 1, se podrá comprobar que 

a l  g irar e l  perno -2 -  y desplazarlo verticalmente, arrastra  

rá a l brazo de bisagra verificándose un ligero giro de este 

último respecto del cuello -5 - .  La característica de diver­

gencia de las  superficies que circundan superior o in ferio r  

mente a l cuello -5 -, fa c i l it a rá  este giro y admitirá la  po­

sición f in a l  adoptada por los bordes -9 -  sin provocar tensio 

nes sobre los mismos.

E l fileteado  previsto en e l perno -2 - se dotará, con -  

preferencia, de un gran paso de rosca, con e l f in  de que por 

cada vuelta completa del mismo se provoque un desplazamien-
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to apreciable del brazo de bisagra y se pueda lle v a r  a cabo 

su regulación en un tiempo reducido.

E l sentido de los desplazamientos descritos en lo que 

antecede está referido exclusivamente a l plano del dibujo. -  

5. En la  práctica, la  posición de la  bisagra estará girada, ñor

malmente, en 90a con respecto a su eje longitudinal,,por lo 

que e l accionamiento del perno -2 -  provocará desplapspnien—
* es

tos horizontales del brazo de bisagra y por tanto &e*la —  

puerta del mueble.

10. Descrito suficientemente e l objeto de la  presente s o l i -

citud de Modelo de U tilidad , se hace constar que dentro de

. su esencialidad se podrán introducir mál tip les variaciones -

de deta lle , igualmente protegidas, que podrán afectas*a la
* **forma, tamaño o materiales de fabricación del conj&dto o de 

15. sus partes, o cualesquiera otras que no alteren lar.gasncia-

lidad de la  invención. **. :

20.

25.

30.

N 0 T A

Hecha la  descripción del presente invento lo  que se de­

clara como no divulgado ni practicado en España comprende -  

las reivindicaciones siguientes:

1 .- Un dispositivo de regulación de bisagras, aplicable  

a bisagras del tipo d3 las  que están formadas por dos partes 

o mitades vinculadas entre s i por medio de un brazo de bisa­

gra articulado a una de e lla s , que se caracteriza porque se 

ha previsto un perno de regulación (2 ) dotado de un f i le te a ­

do apropiado que se a to rn illa  a la  base de la  part^de bisa­

gra so lidaria  a l  mueble, hablándose dotado a l mismo de una -
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cabeza (3 ) para su accionamiento y una zona c ilindrica  Inter 

media (4 ) de mayor diámetro que la  anterior, diaponiendo en­

tre ambas de un corto cuello cilindrico (5 ) ,  de modo que los 

planos enfrentados in fe rio r de dicha cabeza (3 ) y superior -  

de la  zona cilindrica  intermedia (4 ) que circundan a dicho -

cuello (5 ) adoptan posición inclinada con divergencia hacia
*

e l  exterior.
**.*

2. -  Un dispositivo según la  reivindicación 1,*qúd se ca­

racteriza porque en e l brazo de bisagra (6 ) se ha practicado 

un o rific io  pasante (7 ) ,  de diámetro ligeramente.mayor que -  

e l de dicha cabeza (3 ) y ligeramente menor que e l de,JL& c i­

tada zona c ilindrica  intermedia (4 ) ,  que se continua con una 

abertura longitudinal ( 8 ) ,  de modo que dicho orificio^perm ita

e l paso de la  cabeza (3 ) citada y mediante e l desplazamiento
* + *

longitudinal del brazo de bisagra, e l  cuello (5 ) qu8R& a lo ja**++ *"*
do en la  abertura longitudinal (8 ) ,  con e l fin  de que 'a l ac 

tuar sobre dicho perno ¡roscado se provoque e l desplazamiento 

del brazo de bisagra ( 6 ) .

3.  -  UN DISPOSITIVO DE REGULACION DE BISAGRAS.

Según se describe y reivindica en la  presente Memoria -  

que consta de 7 hojas fo liadas y escritas a máquina por una 

sola cara y 2 láminas de dibujos.

Madrid, a 3 de Mayo de 1.982 

INDUSTRIA TECNICA DE LA BISAGRA, S.L.

p .a.

30.
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